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DECRETO 52111962. de 1 de marzo, por el que se de
clara la utilidad pÜblica y necesidad y urgencia de 
la ocupación a efectos de su repoblación forestal de un 
peTImetra en los términos municipales . de Almuradiel 
y . Viso del Marques, de la provincia de Ciudad Real. 

La zona de Sierra Morena próxima al puerto de Despeñape
nos. en los ttmmos mumcipales de Almuradíel y Viso del Mar
qu~s, de la pro'inchi. de Ciudad Rsal, está constituída por te· 
rrenos ocupados por restos anti¿;uos de montes de cupullferas. 
en los que el matorral, caracteristico de ella, ha venido a sus· 
tituir a las especies nooles primitivas en lOS espacios que la 
·intervención del hombre dejaba vacíos. [o que ha ocasionado 
una disminucHlR prosresiva de su renta, que hoyes muy infe· 
r ior a ia que debidamsnte atendidos pOdrían dar. Por estar atra
vesados dichos terrenos por el ferrocarril y carretera que dan 
acceso desde el nórte a la re¿;ión de Andalucía, que tienen un 
tránsito turistico importantísimo, es de gran interÉs el atender 
ur¿;entem2nte asu transformación, mediante la repoblación fo
restal, con lo que se consegúirá. además del emb.ellecimiento de) 
paisaje. la mejora de su rentabilidad y la protección del suelo 
contra los fenómenos erosivos que ya se inician. por lo qUE' 
procede, de acuerdo con el articulo cincuenta de la Ley de Mon· 
tes, declarar «la repoblación obli:;atoria» de la zona afectada 
y la utilidad pública de su repoblación 
. ~n su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintitrés de febrero de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara la utilidad pública de la re· 
población forestaJ; así como la necesidad y urgencia de ocupa· 
ciÓn de un perímetro comprensivo de diferentes fincas. qu~ 
se consideran de «repoblaCión obl1:;atoria», sítuado en los ter· 
minQs municipales de Almuradiel y Viso del Marqués, de la 
provinCia de Ciudad Real con una extensión total de diez mil 
ci2nto cincuenta h2ctáreas noventa y una centiáreas. compren· 
didas dentro de los límites sióuientes: 

Norte.-Río Cabezamalo, rio Castellar y camino de Venta 
de Cárdenas a Navarrendonda. arroyo de Majada Alta Majada 
Alta. camino de Majada Alta. arroyo de los Pelones, vereda 
de las Cañas Las Golondrinas, término de Viso dél Marqués. 
carretera Casa de las Fuentes. camino del Cortijo Cortinas. tér· 
mino de Torre de Juan Abad. 

Este.-Términos de Juan Abad, término de Santisteban. del 
Puerto y término de Aldeaquemada <provincia de Jaén). 

Sur.-Térmíno de Aldeaquemada (Jaén) y de Santa Elena 
(Ja¿n) 

Oeste.-Término de Santa Elena <Jaén). El Manzano <mono 
te consorciado y repoblado) . 

D2ntro de los referjjos limites se excluyen de la repobla· 
ción forestal aquellas parcelas situadas en zonas bajas que han 
sido declaradas de superficie' obl1;¡-atoria de siembra. 

Articulo segundo.-Los dueños afectados por la declaración 
quedan obli5ados a repoblar las fincas de su proplédad, de acuer
do con los planes que apruebe el Patrimonio Forestal del Es
tado. y con sujección a las condiciones técnicas Que el mism{· 
determine 

Artículo tercero.-Los trabajos derivados dé los planes po
drán realizarse a exclusivas expensas del dueño o dueños me· 
diante los auxilios 'previstos' en la Ley que procedan o con arre
glo a consorcios voluntarios que formalicen con el Patrimonio 
Forestal del E~ado. 

Los propietariOS de montes particul~res y los de libre dis· 
posición de los Ayuntamientos que sean enajenables podrán 
tambiÉn venderlos direct¡¡.mente al Patrimonio Forestal del Es
taio en las coniiciones que. de acuerdo con el Consejo del mIs· 
mo, fije la Dirección General de Montes. Caza y Pesca Fluvial 

En ' caso de incumplimi2nto por los propietarios de las obli· 
gacion~s contraídas. podrá la Administración Forestal impo· 
nerl~s consorcios forzosos y también éstos o la expropiaCión d~ 
las finca~ cuandc. se trate de fincas particulares. 

Artículo cuarto.-De leallzarse los trabajos mediante con· 
sorclOs volunt9.rios. se formalizarán t>.stos teniendo en cuenta 
Que la participación en las rf'ntas futuras ha de fijarse canfor· 
me I a los porc~ntajes que con c9.rácter general ten,a establpc1· 
dos en la provincia ei Patrimonio Forestal del Estado y que la 
duración de los consorcios será la · necesaria para que aquel Oro 
ganismo pueda rE'inte~rarse de las cantidades que hubiera In· 
verti10 (;on carácter de anticipo. El reinte~ro se ha,rá en. Dro~ 
Cluctos forestales, cuyo equivalente metálico · se deducirá con 

arreglo a los precios ~igeIites al ven\!lmlento de los plazos eD 
que. tenga lugar la dEivolución. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

El MInistro oe AgrIcultura, 
CIRILO · CANOVAS GARCIA 

FRANCISCO FRANCO , 

DECRETO'52211962, de 1 de marzo, por el que se aprue.Qa 
el proyecto de restauración hidroló1ÍGo-jorestal de tas 
cuencas de los arroyos de Valdelacasa, Muradiel y Cán
rayado, de la vertiente izquierda del río Jarama, tfr
minos municipales de Puebla de Vallés y Matarrubia, 
de la provincia de Guadalajara. 

Con el fin de continuar la labor de .consolidación y res
tauración hiciroló:;ico-forestal de la cuenca del río Jarama, se 
ha procedido por la Dirección General de Montes, Caza y P?S
ca Fluvial al estudio del proY2cto de restauración hidroló; ico. 
forestal de las cuencas · de los. arroyos de Valdelacasa, Muradiel 
'y Canrayado. de la vertiJnte izquiErda del citado río. en tér
minos municipales de Puebla de Vallés y Matarrubia. de la 
provincia de Guadahl.)ara . 

Con las obras y trabajos a que el proyecto se refi2re no so
lamente se proporcionará estabilidad a los suelos erosionados 
del perimetro que aquél comprende. sino que se pon irá en pro
ducción una zona del país prácticamente estéril. al dar posi
bilidad a la obtención de una renta forestal aunque sea a pla· 
zo 1argo 

Procede. en consecuencia. de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos cincuEnta y cincuenta y ocho de la Ley de Mon
tes. declarar la repOblacIón obli :;atorla de la zona afectada 
y la utilidad pUblica d~ los trabajos de repoblación y obras 
comprendidas en el proyecto 

En su virtud. a ¡.;ropuesta del Ministro de Agricultura y pre· 
Vla deliberación del Consejo de Ministros, en sil reunión del 
dla veintitrés de febrero de mil novecientos sesenta . y dos, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se aprueba el proyecto de restauración 
hidrológico-forestal de las cuencas de los arroyos de Vald2lacasa, 
Muradiel y Canrayado de la verti:nte izquierda del rio Jarama. 
términos' muni:::ipal~s de Puebla de Va1l3s y Matarrubia. de la 
provincia de Guadalajara que afecta a una extsnsión de mil , 
c~atrocientas cuarenta y cuatro hectáreas con cincuenta áreas 
y ochenta y cincc ('entiáreas. con un plan de traba~o~ Que 
comprende la repoblación forestal de mil ciento n:Jeve hectáres$ 
cincuenta y szis áreas y ochenta y cuatro centiáreas y la cons
trucción de dos mil seteciEntos sesenta y un' m~tros cúbicos de 

, mamposteria '5avi:mada. más los correspondl2nt2s trabajos auxi
liareS y complo:m2ntarios. con un presupuesto por Administra
ción de siete millones ochocientas treinta y cuatro ndl dOSCIentas 
dieciséis pesetas Con sesónta y cuatro c8ntimos: · 

Los limites del Derímetro de repoblación son lo!> Siguientes; 

Norte.-Loma del Lugar y camino de Puebla de Vallás de la 
Mierla 

Este.-Loma del Navajo y camino de MaLarrubia a Ta-
majón . 

Sur.-Dlvl~or1a entre el arroyo Canrayado y Valduecas. 
Oeste.-Camlno de las Viña!> 
Su extensión se dIstribuye pOI' términos municipales. del 

moao sl;¡-uiente: 
Matarrubia : Trescientas treinta y siete hectáreas catorce 

áreas Y> quince .centiáreas 
Puebla de Vallés: Mil ciento siete hectáreas treinta y seis 

areas y sesenta centiáreas 

Articulo segundo.-Se declara la utiiidad pública de dichas 
obras y trabajos. as! como la necesidad y ursencia de ocupa
ción de los terrenos n?cesarios para su ejecución. los cuales . . se
'5regados de la cuenca los que deben continuar en cultivo a5ri. 
cola según, estudio dt delimitación de terrenos a:;rícolas y fo
restales realizados por los Inseni2ros asrónomo y de montes 
designados al efecto y obrante en el proyecto. comprenden., por 
términos municipales, las extensiones que se Indican a con· 
tinuación: -

Matarrubia: Doscientas sesenta y siete hectárea¡¡;. treinta;" y 
cinco áreas y ochenta y cinco centíáreas. 


